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XIII CONVENIO DE ATENCIÓN A LA 

DISCAPACIDAD 
 

“UGT vuelve a proponer actualizar los salarios de 
los trabajadores que atienden la discapacidad y 

acabar con una negociación agotada”. 

Así se han manifestado los negociadores de la Unión General de 
Trabajadores en la 10ª reunión del convenio colectivo. 

La propuesta de UGT presentada en mesa de forma responsable, y 
teniendo en cuenta que buscamos el consenso y la unidad de todos, ha 
sido la siguiente: 

o Cerrar el convenio lo antes posible. 
o Proponemos para ello unos incrementos salariales del 2,5% para 

el 2008, 1,5% para 2009 y el IPC real para 2010, limitándolo por 
abajo en el 1% en el supuesto de que aquel fuese menor del 1%. 

o Modificación del texto de convenio de acuerdo a las modificaciones 
legales surgidas en estos años. 

o Incluir las resoluciones de la comisión paritaria en las que UGT 
esté de acuerdo (UGT no ha estado en la paritaria y por tanto no 
aceptaría las resoluciones en las que no ha podido ni siquiera 
opinar). 

 

UGT vuelve a instar a quienes frenan la actualización del poder 
adquisitivo de los trabajadores (con propuestas que no son urgentes 
como la clasificación profesional) a que se produzca una firma de 
consenso, con subidas salariales dignas y que permita estabilizar el 
sector.  

Tras casi 3 años de negociación tenemos la seguridad de que, si UGT 
hubiese contado con la mayoría de los representantes de los 
trabajadores (actualmente tenemos el 48%), el proceso negociador se 
habría  desarrollado de otra forma. No es momento de grandes 
plataformas reivindicativas. Es el momento de la responsabilidad.  

 


